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Ciudad de México, a 14 de mayo de 2018. 

C. ALFREDO MADRID RODRÍGUEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE

., 

P R E S E N T E
Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 02BC2018X0036 
Bitácora: 09/IPA0235/04/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado Operación y 
mantenimiento de estación de servicio  E09631, en adelante el 
Proyecto, presentado por el C. Alfredo Madrid Rodríguez, representante legal de la persona física 

, en lo sucesivo el Regulado, el día 24 de abril de 2018 en el Área de 
Atención al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), con ubicación en Calzada Gustavo Vildosola Castro No. 3 5 9 8, 
Ej. Puebla, Del. González Ortega, C.P. 212 3 O, Mexicali, Estado de Baja California, y 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3º

, fracción XI, 
inciso e) de la ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA en 
términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 4 °. fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I 
de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP

Nombre de persona física

Nombre de persona física

Nombre de persona física

artículo 113 
fracción I de 
la LFTAIP y 
116 primer 
párrafo de 
la LGTAIP
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1 1 1 .  Q u e  e l  artícu lo 2 8  d e  l a  Ley Gene ra l  d e l  Eq u i l i b r i o Eco l ógico y l a  P rotecci ón a l  Am biente establ ece 
que l a  evaluaci ón  de l impacto am b ienta l  e s  el p roced i miento a través  de l  cual l a  Secretaría 
estab l e ce las cond ici ones a que se sujetará l a real izaci ón  de  obras y act i v i dades que puedan  
causa r  desequ i l i br io eco lóg ico  o rebasar los l ím ites y cond ic iones estab l eci dos en las d i sposi c i ones 
ap l i cables para protege r  el ambiente y p reservar y restau rar l os ecos istemas, a f in de  evitar o 
reducir al m ínimo sus  efectos negativos sob re  el med io ambi ente .  Pa ra e l l o, en los casos en que  
determ ine  e l  Reg lamento que  al efecto se exp i da, qu i enes  p retendan l l eva r  a cabo  a lguna  de  l a s  
s i gu i entes ob ras o act iv i dades ,  reque r i rán p reviamente  l a autori zación en mater ia de  impacto 
amb i ental de l a  Sec retaría: 

/l . - Industria del petró leo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; 

I V .  Que el artícu l o 3 1  de  l a Ley Gene ral de l  Equ i l i b r i o Eco l ógi co y l a  P rotecc ión al Ambiente establ ece 
en  la fracci ón  1 ,  que l a real izac i ón  de  las ob ras y act iv i dades a que se refi e ren  las fracc iones I a X I I  
d e l  a rt ícu l o 2 8 ,  requer i rán l a  presentac ión  de  u n  info rme p revent ivo y no  una mani festac ión de  
impacto amb ienta l ,  cuando existan normas ofi ciales mex icanas u o t ras  d i s pos i c i ones que regu l en 
l as emi s i ones, las descargas ,  el ap rovecham iento de  r ecursos natural e s y, en gene ra l ,  todos lo s  
impactos am b ien ta les re levantes que puedan produc i r  las obras o activ idades. 

v. Que el artícu l o 5, i n ciso D), fracc ión IX, de l  Reg lamento de  la Ley General del Equ i l i b r i o Eco l ógi co 
y l a  Protección a l  Ambiente en Mate r ia de  Eval uación del Impacto Amb ienta l  estab l ece q u e  
qu i enes p retendan l l e var a cabo alguna de  l as si gu i entes ob ras o act i vidades ,  req ue r i rán 
p revi amente la au to rizaci ón  de  l a  Secretar ía en  mate r ia de impacto amb ien ta l : 

D )  ACT IV I DADES  DEL  SECTOR H ID ROCARBU ROS :  

IX .  Construcc ión y operación de instalaciones para la producc ión ,  transporte ,  
a lmacenam i ento ,  d i str i buci ón y expendio al públ ico de petrol íferos , y 

V I .  Que  e l  a rt ícu l o 2 9  de l Reg lamento d e  la Ley General de l  Equ i l i b r i o Ecológico y l a Protecci ón  a l 
Ambiente en  Mate r i a  de  E val uación de l  Impacto Ambienta l e stablece en l a fracc ión 1 ,  que  l a  
real i zación  de  las ob ras y act i v i dad es a que  se  refi e ren e l  art ícu l o  5 de l  m i smo o rdenam iento, 
requer i rán l a  p r e sentaci ón  de  un  I nfo rme Preventi vo cuando ex istan no rmas ofi c i a l e s  mex icanas 
u otras d i sposic i ones que regu l en las emis iones, las descargas ,  e l aprovechami ento de  recu rsos 
natu ral es y, en genera l ,  todos l os impactos amb i en ta l es re l evantes que l as ob ras o activ i dades 
puedan produc i r .  
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VII. Que el O 7 de noviembre de 2 O 16  se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2017 .  

VIII. Que el objetivo de  l a  NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se desprende 
que, para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener 
identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el 
Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S-ASEA-

2016 que establece que previo a la construcción se debe contar con los permisos y 

autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/o federal. 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Asimismo, 
dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de 
seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. 

XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel). previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación se localiza en áreas urbanas, 
suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen de 
autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 1 ,  fracción I de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 37,  fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
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I ndustrial y de  Protecci ón  a l  Med io  Amb iente de l Sector H idrocarbu ro s  proced e a evaluar l a  
i nfo rmación p resentada para e l P royecto. 

XI I .  Que p o r  l a  descripci ó n, característ icas y ub icac ión de  las actividades q u e  i ntegran e l  P royecto , 
éste es de  competenc ia federal en materi a de  eva l uac ión de  impacto ambi ental , por ser una  ob ra 
re laci onada  con l a  ope ración y manten i miento de  i nstal aci ones para el a lmacenamiento ,  
d i str i bució n y expend io  al p ú b l i c o  de  petro l ífe ros ,  ta l  y como lo  d i s ponen l os a rtícu los 2 8 fracci ón  
1 1 de  l a  Ley  Gene ral de l Equ i l i br io Eco l óg ico y l a  P rotección al Amb iente ( LG EEPA) ,  y S i n ciso  O) ,  
fracci ón  IX  de l  Reg l amento de  l a  Ley General de l  Equ i l i br io Eco lógi co y l a  P rotección al Amb iente 
en  mate r i a  de  Eva luación de  Impacto Ambiental CREIA) , asim ismo se  desar ro l l a  una  act i v id ad de l  
sector h i d roca rbu ros de  conformidad con l o  señalado en  e l  art ícu l o  3 ,  fracción X I ,  i nc i so e )  de  l a  
Ley de  l a  Agenc ia  Nacional de  Segu r idad Industr ia l y de  Protecc ión al Med io Am b iente de l  Sector 
H i drocarburos ,  a l  tratarse de l  a l macenamiento, d i s t r i buc ión  y expend io al púb l i co de  petrol ífe ros .  

XI I I .  E l  Regu lado man ifi esta en  l a  página 01  d e l  I P , que  e l  Proyecto se  encuentra en  l a  etapa de  
operac ión  y manten im iento , s in embargo, no acred itó s i  para las ob ras  y/o activi dades ya  
i n i c iadas ,  contó con autor izaci ón  en mate r ia de  impacto ambi enta l . En  este sen t ido, y de  acuerdo 
a l  documento de  consu lta públ i ca " Perm i so  de  Expend io  de  Petro l ífe ros en Estaciones de  Serv i c io " , 
con  número PL/7040/EXP/ES/20 15 , menc iona que  l a  estación de  se rv ic io i n i c i ó  ope rac iones el 
d ía 03 de dic iembre de 2008 y ti ene  como referenc ia el número de  estac ión de  serv i c i o  
otorgado po r  PEMEX E0963 1 ,  po r  l o que, e l  Regulado estaba ob l igado en  contar con  
autor i zación  de  i m pacto ambiental , toda  vez que  l a  Ley  Amb iental de l  estado d e  Baja Cal ifo rn i a 
entro en vi go r  con l a " Ley de l  Equ i l i br io Eco l óg ico y P rotecci ón  al Amb iente de l  E stad o de  Baja 
Cal ifo rn ia" e l d ía 1 5  de enero de 1 9 9 2 .  

e l  Regu lado acred itó contar con e l  Dictamen e n  materi a d e  uso d e  sue lo, med iante o fi c i o número 
2 2 6 - 200 8 ,  expedi ente :  RS-5 0 1 -00 1 / 1 6 6 1 8 4-0 6 de  fecha 14 de  febrero de  2 0 0 8 ,  emit ido po r  / 
e l  Ayuntamiento d e  Mexi cal i , Baja Ca l ifo rn ia, con e l  que  acred ita l a  activ idad d e  l a  empresa como 

/ estac i ón  de  se rv ici o .  

Descripción del  Proyecto 

XIV. Una vez ana l i zada l a  información  p resentada y de  acuerdo con lo man ifestado por el Regu lado, 
e l  P royecto cons i ste en l a  operaci ón  y manten im i ento de  u na estac ión de  se rv i c io , cuya act ivi dad 
pr i nc ipal se rá la venta de  gaso l i nas Magna y Premium,  así como también de  ace i tes  l ub r i cantes y 
adit i vos automotr i c e s ;  con una capacidad nom ina l d e  al macenam iento total de  1 4 0 ,000 l itros de  
combusti b l e, d istri bu idos en  2 tanques  que  se desc r i ben  a cont i nuac ión :  
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• 1 tanque de 8 0,000 l itros de  capac idad para almacenar gaso l ina Magna. 
• 1 tanque de 6 0,000 l itros de  capaci dad para al macenar gasol ina P remium.  

Además ,  l a  estación de servic io cuenta con un total de 3 d ispensarios para suministrar gasol i nas 
Magna y Premium, como se muestra a conti nuación: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Número de 
Número de mangueras de 

Número de Número de 
Dispensar io posiciones de mangueras de mangueras de 

care:a 
gaso lina Magna 

gasol ina Premium Diésel 
1 2 2 2 -

1 2 2 2 -

1 2 2 2 -

Así m ismo ,  para este Proyecto se cuenta con l as s igu i entes áreas: sanitar ios púb l icos, ofic inas, 
cuarto de máqu inas, cuarto e léctr ico ,  bodega de  l imp ios, casa de camb io ,  casa de cobro, t ienda 
de  convenienc ia .  E l  Regulado i ndica la di str ibución de  las superfic ies en la página os de l  IP. 

Para l a  construcción del Proyecto se requirió una superfic ie  de 1 ,750.2578  m2
, el área de  

infl uencia de l  predio de l  Proyecto se encuentra sobre zona urbana. en e l  mun ic ip io  de Mexi cal i ,  
Baja Cal ifornia, de  acuerdo con  l a  i nfo rmac ión  presentada por  el Regu lado la presenc ia de flora 
y fauna fue desp l azada por activ idades antropogén icas, de igual forma menciona que no se 
observaron especies en r iesgo o en pel igro. Las coordenadas geográficas del Proyecto son: 

COORDENADAS UTM ZONA 11 

Vértice X y 

1 6 5 2306 . 5 9 3 606268.26  

2 6 5 2296 .48 3 606 232.44 

3 652353. 84  3 606 247. 8 1  

4 652340.00 3 6062 14 . 10  

E l  Regu lado establece las med idas de mi tigac ión y/o compensación en las pági nas 83 y 84 de l  
I P. En adic ión a l o  anterior , esta DGGC determ ina  que el Regu lado deberá cumpl i r  con l as medidas 
establecidas en el Anexo 4 de l a  NOM-00S-ASEA-20 16, para las etapas que resulten apl icab l es 
al p resente Proyecto. 

E l  Regu lado presentó el cronograma de actividades del Proyecto para la etapa de operación y 
manten imiento, estableciendo  3 0  años para la operac ión de la  misma. A l  re specto y considerando 
la vida  út i l  de l os tanques ,  los cual es i n i c i aron operaci ones en  e l  año 2 008 ,  esta DGGC otorga un 
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plazo de 20 (veinte) años para la operación y mantenimiento del Proyecto. El plazo otorgado 
comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil a la notificación del presente resolutivo 
de conformidad con los artículos 9 y 1 O de la Ley del Procedimiento Administrativo. 

La información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 31 a 
49 del IP. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9, 3 1  fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º, 3 º fracción XI, 4 º, 5º fracción 
XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción l. Bis; 5 º inciso D) fracción IX, 2 9 
fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 1 8  fracción 1 1 1  y 3 7 
fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-00S-ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Respecto a las obras y/o actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la 
realización del proyecto Operación y Mantenimiento de Estación de Servicio "MA. DE JESUS LOPEZ 
MEZA E09631", con ubicación en Calzada Gustavo Vildosola Castro No. 3 598, Ej. Puebla, Del. 
González Ortega, C.P. 2 12  30, Mexicali, Estado de Baja California, ya que se ajusta a lo dispuesto en los 
artículos 3 1  fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 fracción 
1 y 33  fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, 
construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio 
de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, 
todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, conforme a lo descrito en los 
Considerandos III al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará de acuerdo con lo especificado en el Considerando XIV del 
presente, respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento Al término de la vida útil 
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del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se 
encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las construcciones existentes, 
dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones 
iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO. - En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 2 O días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita a 
esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye 
un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades. ya que las mismas son competencia 
de las instancias municipales. de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas 
municipales, así como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; 
asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; 
por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y 
municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que 
sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. 
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La p resente resolución no  ex ime a l  Regu lado d e  contar c o n  e l  d i ctam en  técn i co  de  ope raci ó n  y 
manten im iento para l a  evaluac ión de  l a confo rmidad emit ido a l a  estaci ón  de  servi c i o ,  por una  U n idad 
de Ve r i ficac ión ac reditada, y ap robada po r  la AGENCIA, de acuerdo con lo e stab l e c ido en el i nc i so  1 0 . 1 
qu into pár rafo, de  l a  NOM-00S-ASEA-20 16 . 

As im i smo, el Regulado deberá contar con l a  auto r izac ión de  su  S i stema de  Adm in i s t rac ión de  Riesgos, 
para dar cump l im i ento a l o  establ eci do  en  las D ISPOS IC IONES adm in i strativas de  carácte r  gene ra l q u e  
establecen l o s  L i neamientos para l a conformación , imp lementación y autorizac ión  de  l os S i stemas de 
Admin istraci ón  de  Segur idad I ndustr i a l ,  Segur i dad Operativa y P rotecci ón  al Med io Amb ien te ap l i cab l es 
a las acti v i dades  de  Expend io  a l Púb l i co de  Gas Natu ral , Distr i buc ión  y Expend i o al Públ ico de  Gas 
L icuado de  Pet ró l eo y de  Petro l ífe ros, pub l i cadas en .e l D i ar io Ofi c i a l de  l a  Federaci ón  el 1 6  de j un i o de 
2 0 1 7 ,  de  conform idad con el programa que al efecto expida la  AGENCIA. 

QU INTO. - Respecto l as ob ras y/o acti vidades ya i n i ci adas ,  esta reso luc ión no exime al Regu lado del 
cabal cumpl im iento que deba dar a los Proced im ientos Adm in i st rat ivos de I n specci ón y Vigi l anc ia ya 
i n i c iados o q u e  se i n i c ien por esta AGENCIA en ej e r ci c i o de  sus facu l tades ,  además de  l as sanc iones  
adm in i strativas y de l eje rci c io de  l as acciones c i v i les y penal es que  resu lten ap l i cab l e s; po r  l o  que el 
p l azo para ejecutar el Proyecto, cuyos impactos ambiental e s  han s i do estab l ec idos en l a  p resente 
resoluc i ón ,  comenzará a computarse una  vez que  la notif icación de l a  misma su rta e fecto . 

SEXTO. - La p resente r eso l uci ón  a favor de l  Regu lado es personal . por l o que  de  conform idad con el 
artícu lo 49  segundo párrafo de l Reg lamento d e  l a  Ley General de l  Equi l i br io Ecológi co  y l a  P rotección 
a l Amb iente en  materi a de  Evaluación del Impacto Ambi enta l ,  el cual d i s pone  que e l Regu lado debe rá 
dar av iso a l a DGGC de l  camb io  de  ti tu lar i dad de  l a  p resente, en caso de que  esta s ituación ocu r ra, 
deberá i ngresar un acuerd o de  vo l u ntades  en  e l  que  se  estab l ezca  cl aramente l a ces ión y aceptación  
tota l de  l os derechos  y ob l i gaciones de  l a  misma. 

SÉPT IMO. - De l a re sponsabi l i dad objet iva y estr icta en materi a de impacto ambi enta l ,  se  hace de l 
conocim iento de l  Regulado , que  de  conform idad con l a Ley General de l  Equ i l i b r io Eco lógico y l a  

/' Protecci ón  al Ambiente , la Ley Gene ra l pa ra la P r evenc ión y Gesti ón  I ntegral de  los Res iduos Pe l i grosos  
y demás  ordenamientos ap l i cab l es, e s  responsab l e obj etivamente de  la  eventua l  remed iación  po r  e l  
manejo d e  materi a les o resid uos  pel i grosos, con i ndependenc ia  de  que  un  terce ro ajeno o uno  
rel acionado con el t itu lar de  l a  p resente auto ri zac ión , ocas ione daños  a l amb i ente, a l a  Seguri dad 
Ope rati va y a l a  Segu r idad I ndustr ia l ,  que  se re lac ionen con el riesgo que  gene ra su  act i v idad . 

As í  m i smo, el Regulado se rá el ún i co r e sponsab l e de  garantizar l a  real ización de  las acciones de  
mit i gaci ón, restau ración y cont rol de todos  aquel l o s  impactos ambiental es atr i b u ib les a la ope ración  y 
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mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada en el IP. 

OCTAVO. - La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 1 7  6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

NOVENO. -Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Alfredo Madrid 
Rodríguez, representante legal de la persona física . 

DÉCIMO. - Notificar la presente resolución al C. Alfredo Madrid Rodríguez, representante legal de 
la persona física , de conformidad con el artículo 16 7 Bis de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

A T E N T A M E N T E  
El DIRECTOR GENERAL 

Ce.e. 

uso responsable del pope/, tos copias de conocimiento de este asunto son remítidas vla electrónica 

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- D1reaor Ejecutivo de la ASEA.- Piesenre 
Mtro. José Luis González González.-Jefe de la Unidad de Supeivisi6n, Inspección y Vigilancia Industrial• Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.-Jefe de la Unidad de Gesuón Industrial de la ASEA.-Para Conocim1ento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.-Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.· Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Seria.-Director General de Supervisión, Inspección y Vigilanc

1

a Comercial de la ASEA.- Seguimiento 
Expediente: 02SC2018X0036 
Bitácora: 09/IPA023S/04/18 
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